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Teniendo en cuenta que el presente proceso fue puesto en conocimiento 

inicialmente a la defensora de familia que estaba adscrita a este 

despacho, y que ahora quien desempeña este cargo es una persona 

diferente, para darle impulso al proceso se ordena notificar la existencia 

del mismo a la Defensora SANDRA PATRICIA TORRES MENDOZA con CC. 

35.601.419, a quien igualmente, se le reconoce personería para actuar en 

representación de los intereses de la demandante. 

 

Se le advertirá a la Defensora de Familia adscrita a este despacho judicial 

que se debe proceder con la gestión de notificación del demandado en 

las direcciones física y electrónica reportadas por la EPS SURA, esto es CR 

89 A # 53 A - 61 Robledo Medellín, y correo electrónico 

sebaskno24@hotmail.com. 

 

NOTIFÍQUESE 
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